
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

Pereira, 13 de Abril de 2026 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO LEY 1712 DE 2014 

Recursos Informáticos y Educativos CRIE, en cumplimiento de la Ley 1712 de 2014, artículo 5, 

y las directrices establecidas en el Anexo Técnico 1 de la Matriz ITA Versión 1 2021, certifica 

que los sitios web institucionales cumplen con los requisitos estipulados en la Ley 1712 de 2014, 

artículo 8; Decreto 1081 de 2015, artículos 2.1.1.2.2.1 y siguientes; Resolución 1519 de 2020 

MinTIC, Anexo 1, así: 

● CC1 - Alternativa texto para elementos no textuales 

● CC2 - Complemento para videos o elementos multimedia 

● CC4 - Textos e imágenes ampliables y en tamaños adecuados 

● CC5 - Contraste de color suficiente en textos e imágenes 

● CC6 - Imágenes alternas al texto cuando sea posible 

● CC7 - Identificación coherente 

● CC8 - Todo documento y página organizado en secciones 

● CC9 - Contenedores como tablas y listas usados correctamente 

● CC10 - Permitir saltar bloques que se repiten 

● CC11 - Lenguaje de marcado bien utilizado 

● CC12 - Permitir encontrar las páginas por múltiples vías 

● CC13 - Navegación coherente 

● CC14 - Orden adecuado de los contenidos si es significativo 

● CC15 - Advertencias bien ubicadas 

● CC16 - Orden adecuado de los elementos al navegar con tabulación 

● CC17 - Foco visible al navegar con tabulación 

● CC18 - No utilizar audio automático 

● CC19 - Permitir control de eventos temporizados 

● CC20 - Permitir control de contenidos con movimiento y parpadeo 

● CC21 - No generar actualización automática de páginas 

● CC22 - No generar cambios automáticos al recibir el foco o entradas 

 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

● CC23 - Utilice textos adecuados en títulos, páginas y secciones 

● CC24 - Utilice nombres e indicaciones claras en campos de formulario 

● CC25 - Utilice instrucciones expresas y claras 

● CC26 - Enlaces adecuados 

● CC27 - Idioma 

● CC28 - Manejo del error 

● CC29 - Imágenes de texto 

● CC30 - Objetos programados 

● CC31 - Desde una letra hasta un elemento complejo utilizable 

● CC32 - Manejable por teclado 

 

El presente certificado público soporta el cumplimiento de los estándares de accesibilidad web 

de la Matriz ITA Versión 1 (2021). Su fundamentación técnica se basa en la Resolución MINTIC 

1519 de 2020, específicamente en su Anexo 1 Capítulo 2 DIRECTRICES ACCESIBILIDAD 

WEB y Capítulo 3 ACCESIBILIDAD EN DOCUMENTOS DIGITALES PARA LA PUBLICACIÓN 

WEB. La verificación de la información publicada en el sitio web institucional será realizada por 

el operador preventivo durante la Auditoría ITA, conforme a los lineamientos de la herramienta 

auxiliar. 

 

Asimismo, se informa que Recursos Informáticos y Educativos CRIE se ha comprometido a 

proporcionar sitios web estandarizados y plenamente funcionales para todas las dependencias 

académicas y administrativas. La responsabilidad sobre la continuidad de las características 

proporcionadas, veracidad, actualización de la información y la accesibilidad del contenido 

publicado (incluyendo los documentos digitales puestos a disposición de los usuarios) a 

través de los sitios web asignados recae en los administradores designados por cada 

dependencia. 

 



 
 

 

 

 

 

Este certificado se utiliza como requisito inicial para activar la vigilancia preventiva y de control 

de gestión de la accesibilidad web, y su cumplimiento será verificado en la Auditoría ITA. 

 

 

 

 

 

Oswaldo Agudelo González 

Director Recursos informáticos y Educativos 
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